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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: TRIJ Ez-RR-020/2024

ACTOR: NESTOR SANIACRUZ MARQUEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTIIUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ IORRES

cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciséis de diciembre de dos mil veiniicuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocofecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

RodrÍguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos

con diez minutos del dío en que se ociÚo, el suscrito ocfuorio NoTlFlco

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodq del ocuerdo en mención consionte en uno fojo. DOY FE'
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DgI. ESADO OE ZACA ECAS

RECURSO DE REVISIÓN

ExPEDIENTE: TRI J EZ-RR-020t2024

ACTORES: NESTOR SANTACRUZ MÁRQUEZ Y OTROS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍ GU EZ TORRES

Guadalupe, zacatecas, a dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro

La Secretaria de Estudio y Cuenta da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez

Torres, con el escr¡to1 presentado por uno de los Promoventes, mediante el cual

ofrece una prueba superveniente y solícita convocar a sesión pública.

Con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

ÚttlCO. Téngase por hechas las manifestaciones y por recibida la documentación

de cuenta, la que se ordena agregar a los autos para que surta los efectos legales

correspondientes.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

RESA RODRiG MART|NEZ
MAGISTRADA ARIA
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I Escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el diez de diciembre.

-


